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Una nota del Director de Prisiones. 

El Director generql, D. Vicente Sol, ha en­

viado a la Prensa una nota oficiosa, que han 

publicado todos los periódicos, y que dice asi: 

«El señor Ministro de justiciaba contestado 
ya de una manera clara, concreta y de rotun­
da denegación de los hechos aducidos a los 
ruegos por escrito que le formuló en las se­
siones de Cortes del 5 y el 19 de Agosto el Di­
putado Sr. Layret. Queda expresado y paten­
te en los documentos de respuesta que a par­
tir del advenimiento del régimen republicano 
no aparece en la Dirección general de Prisio­
nes asunto, gestión ni resolución en que haya 
sombra alguna de inmoralidad o de injusticia. 

Pero surge ahora una nueva acusación del 
Sr. Layret: la de monarquismo contra algunos 
de los funcionarios de esta Dirección general, 
a quienes combate. El señor Ministro ha invi­
tado al Sr. Layret a que pruebe su denuncia, 
y sería de lamentar que dicho señor Diputado 
no pudiese demostrar sus afirmaciones. 

El Sr. Layret está siendo víctima de una in­
formación tendenciosa y apasionada que le 
facilita el grupo de funcionarios descontentos 
que iniciaron la campaña contra mi digna an­
tecesora, señorita Victoria Kent, más que nada 
por rencillas con los funcionarios de la Admi­
nistración Central que pertenecen a la planti­
lla del Ministerio de Justicia. Pero ahora, ade­
más, extiende sus afirmaciones injuriosas has­
ta mí al decir que los monárquicos de este 
Ministerio disfrutan de mi confianza; y como 
esto constituye una falsedad, salgo al paso de 

ella para aseérüfar a l a opinión que mientras 
sea yo Director y cuente con la confianza del 
señor Ministro, la Dirección general y el Cuer­
po de Prisiones lo dirijo yo, sin inclinarme a 
lo que pretenden los amigos del Sr. Layret ni 
a lo que deseen los que él combate, y es bien 
público que no estoy conforme con la organi­
zación de los servicios de Prisiones, y que an­
tes de que Layret hiciera sus denuncias, que 
ninguna me alcanzará a mí, ya había yo pro­
puesto los oportunos proyectos para transfor­
mar total y absolutamente dichos servicios. 

A lo que no estoy dispuesto es a sostener 
polémicas ni campañas de escándalo para 
echar a los funcionarios que pertenecen al 
Ministerio de justicia y traer otros del Cuerpo 
de Prisiones, sean o no más o menos republi­
canos unos u otros, porque estoy profunda­
mente convencido de que no se resuelven así 
los problemas del personal y de las prisiones 
españolas, y porque, en marcha una informa­
ción meficulosa, el señor Ministro adoptará 
las medidas que sean más convenientes a la 
República.» 

A continuación el Sr. Sol manifestó a los 
periodistas la gravedad y trascendencia que 
suelen alcanzar ciertas especies lanzadas sin 
fundamento ninguno, como la reciente surgida 
contra el digno Director de la Cárcel Modelo. 

—El Sr. Elorza—continuó diciendo el señor 
Sol—, hombre de integérrima ejecutoria repu-
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etapa de Director de la prisión de Madrid cuand o 

Blicartí e jerce:el cargo con la más completa mayor confianza e identificación en su política, no 

confianza del' Ministró de Justicia y de la Di- " quéHañdo tras de él ni un solo odio. 

rección de 'Pris iones, •desarrol la una labor ago- . E s , igualmente pública su actuación en su anterior 
tadora, y no merece que se le lance ni la más 

leve acusación. 

' ir—5|r *" mación de la República, y en ella estaba preso su 

ilustre Presidente y varios de -los actuales Minis-
Los que de muy antiguo conocemos a D. José Mar-

tros, actuación caracterizada por la cordialidad en 
tínez de Elorza y somos republicanos de antes del 14 ^ • 

el trato a recluidos y visitantes, sin que ni un solo 
de Abril, sabemos que Martínez Elorza, aún no cum- ^ _̂  ;_•. 

:^ ;'• ^J i :• . ,: .J :;.;i'̂ aidente se produjera durante su actuación, y que 
piídos los veinte 'años de edad, con Morlones, otro 

culminó el 15 de Abril, cuando evitó, con su sola 

personal intervención, sin otras armas que la pala­

bra, el consejo y su ascendiente moral sobre los 

reclusos, que éstos abandonaran tumultuariamente la 

prisión, fugándose de ella, como lo hicieron en Bar­

celona, Valencia y otras ciudades las colectividades 

recluidas. mnm BtlTI »b By 

republicano auténtico olvidado, y con el ya fallecido 

Talavera, recorrió España el año 1903, y que cuando 

los que le acusan no habían aún nacido a la política, 

él'-proípagaba el ideal republicano afiliado al par-

ticio'que acaudilló D. Nicolás Salmerón. Como con-

secuencia de aquellas camparías, que muchas veces 

se .hicieron a costa de su escaso peculio de estudian­

te,- no como ahora se hace, y esto no es una cen­

sura, sino una afirmación, cobrando dietas y viajes, 

ésfüVb'Hfeŝ -̂ 'ecé̂ S presó en el mismo Establecimien­

to que hoy dirige, recibiendo el honor de la visita, 

el 11 de Febrero de _1903,.,del partido republicano, 

en masa, de Madrid, que quiso así celebrar el ani- había de ser descubierta, inspiiraron el ruego de 

versario glorioso de la proclamación de la Repúbli- Layret y se preocuparon de Copiarlo a máquina y re-

ca; que por igual motivo pasó con Moriones treinta mitirlo con la súplica de inserción a todos los pefió' 

y dos días preso en la cárcel de Santander, y cua­

tro meses, luego, solo, en la de Bilbao, que después 

dirigió durante, nueve, años. 

Estos son hechos de sobra conocidos por los repu­

blicanos de abolengo, como también lo son que como 

funcionario de Prisiones no tiene en su expediente 

durante los veinticinco años de servició'tíí*ún'solo 

correctivo, y como Gobernador de la República ajus­

tó, en Granada primero y en Salamanca después, sus 

actos todos al cumplimiento del deber abandonando 

el puesto cuando nadie creía hubiera de dejarlo, por­

que consideraba que, ausente del Poder el señor 

Maura, que le designó para el puesto, y el Sr. Le-

Ante 'é'Sos-"hechosV ante la conceptuación moral 

que ellos determinaron'" en Jefes y compañeros^ y 

aun en la publica opinión, nada vale ni significa 

la difamación del anónimo denunciante, que, falto 

de valor para dar la cara, amparado en la inmuni­

dad de un Diputado, creyendo que su maniobra no 

dicos antes qtfé'̂  áparédesé eñ' 'er '"biano de Sesíd-'^ 

ncs", sin firma ni requisito alguno que garantizara 

la existencia de un ente,responsable de ,las viles. 

imputaciones, que han-.sido, desmentidas una por 

una en su declaración ante el señor Subsecretario 

de Justicia, que seguramente habrá sentido al es­

cucharle el placer que experimente todo hombre 

honrado por solidaridad de procederes cuando se 

pulveriza una calumnia. 

Y era tan burda ésta, que pretendía convertir en 

tenebroso aquelarre de conspiradores la reunión de 

unos comisionados designados oficialmente por el.DÍ-, 

rector general para estudiar. ,c;<ji]̂  éjJa j-eorganización. 

del personal y plantillas del Cuerpo de Prisiones, 

rroux, a cuyo partido pertenece, debía dejar libre que lleva a la bufonería a los delatores del terrible 

la acción del Gobierno para designar persona de complot. 
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Un affieulo á^.J'in TIERRH" 

El diario «La «Tierra» publica el siguiente 
articulo, que nosotros recogemos por estimarlo 
de gran interés para el Cuerpo de Prisiones: 

ErDiputado Sr. Layret presentó un escrito 
al Ministro de Justicia, en el Parlamento, de­
nunciándole que en algunas dependencias del 
Ministerio se venían reuniendo varios altos 
funcionarios para conspirar contra la Repú­
blica. 

Inmediatamente el Ministro requirió al Di­
putado denunciante para que aportara las prue­
bas. Este contestó que él se había inspirado en 
lo que le habían manifestado algunos funciona­
rios del Cuerpo de Prisiones. Requerido para 
que diera los nombres, se negó a facilitarlos, 
aduciendo el temor de que con ellos luego se 
tomaran represalias. 

Entonces el Ministro o el Director general 
de Prisiones dieron su palabra de honor al se­
ñor Layret de que .nada ocurriría a dichos 
funcionarios. • ' 
• Aun así, los nombres no se facilitaron, con 
lo que la información para depurar las res­
ponsabilidades a que hubiera lugar tiene que 
chocar con bastantes obstáculos. Y esto no está 
bien. El Diputado denunciante tiene la obli­
gación de aportar nombres y datos para que, 
cuanto antes, se sepa la vetdad de si hubo o 
no conspiración. ' ! •:<', • •-'-

¿Por qué tal negativa? ¿he, han exigido pa­
labra de honor al Diputado Sr. Layret para 
no dar nombres? No hay por qué escudarse 
en el anónimo, cuando se trata de hacer vin 
servicio en beneficio del régimen republicano. 
Pero ya que no. se quieren decir, el periodis­
ta, por su cuenta y debido a sus investigacio­
nes, va a exponer el resultado de sus trabajos, 
para que una denuncia nebulosa quede defini­
tivamente aclarada. 

En virtud de una Orden de la Dirección ge­
neral de Prisiones, se designó una Comisión 
encargada de hacer un estudio para mejorar 
la situación de los funcionarios de Prisiones, 
presidida por el Inspector general de Prisio­
nes, el Jefe del personal de la Dirección y los 
Directores de las prisiones de Madrid y Ocaña. 

Esta Comisión, nombrada el día 1 de Agosto 
próximo pasado, debía presentar el proyecto 
de modificación de plantillas y reorganización 
del personal de Prisiones, en un plazo que no 
excediera de quince días. 

La Comisión se reunía en un despacho cer­
cano al del Director general, presenciando éste, 
casi todas las tardes, los debates. 

A estas reuniones no asistieron jamás fun­
cionarios del Ministerio, porque no tenían para 
qué intervenir en la Comisión. 

Estas reuniones fueron, al parecer, tergÍT^ér^ 
sadas con algún mal fin por un ex Adminis­
trador de la cárcel madrileña, que por debilitar 
de hambre a los presos dio ocasión a uri plante 
a fines de Febrero, que culminó porque dicho 
ex Administrador, favorecido del ex Infante 
D¡ Femando, al pretender, en un alarde de 
rnajeza, apalear a los comunistas, fué arro­
llado por éstos, dando lugar a la intervención 
de los guardias de asalto. . . 

De este hecho se ocupó dicho fuliéidriário 
en la Prensa monárquica, buscando apoyo para 
una campaña de represión contra los ;presos 
socialeSi,i,;:;,r.;,,? yj^y,r..,.^..,.\.,,,,' .gj-n-i.. - • 

Por un tiquismiquis con la señorita Kent 
pidió la excedencia, haciendo luego campaña 
contra parte del Cuerpo dé Prisiones. 

Pues esos datos de las' reuniones fueron fa­
cilitados al Sr. Layret-^así se nos asegura— 
por dicho individuo;, con el, fin, de provocar 
un "galimatías" con .que vengarse de cosas del 
"oficio" •iui¡-^yn:)\ttí^t^iikm.: 

El Sr. Layret ésta en la "obligación de dar el 
nombre o nombres al Juez encargado de ins­
truir el sumario por la denuncia. Un expedien­
te necesita de todas garantías para su depu­
ración más justa. 

En el caso de que fuera verdad la denuncia 
de que se conspiraba contra la República, en­
tonces se debe proceder con la máxima energía. 

Pero creemos que el Sr. Layret ha sido víc­
tima de un engaño. Y si no, pruebas y nom­
bres. La justicia debe resplandecer ante todo. 
El Ministro ha de ser el propio interesado en 
que esto se aclare cuanto antes'páirá bien del 
régimen republicano. -

Ramiro Gómez Fernández. 

El exceso de original nos ha impedido pu­
blicar en el pasado número, y en éste, la sus­
cripción pro familia Llaguno, que alcanza, 
por los datos que tenemos a la vista, una 
considerable cantidad. , 

En el próximo número continuaremos la 
publicación de las listas de donantes. 
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Una intervención parlamentaria ,¿ n u 
de Basilio Alvarez. 

Uno de los más esclarecidos valores 
de la República, el insigne tribuno don 
Basilio Alvarez, ha presentado en las 
Cortes el siguiente ruego, dirigido a 
los Ministros de Gobernación y Jus­
ticia: 

Hace cuatro mieses,,solicité del Ministro de 
Justicia una interpelación para tratar de la po­
lítica que se seguía en la Dirección general de 
Prisiones por la señorita Kent, ^ a la que, a 
juicio n;uo, ŝ i atacaba injustamente, lo mis­
mo que a dignísimos funcionarios de la Di­
rección, .liüdj (í'.íiüviqiT :;¡j r,nj,i|ííix;' 

Las normas parlamentarias seguidas'en es­
tos'últimós'tiempos no mé Rá'ri'.'permitido ex-
pianar e§a,,|int,erpela;Ci9n; pero veo que se in­
cide con reiteración en esa campaña y no quie­
ro que cargos e inculpaciones que se han acu-
Ariilk'db• kqlíí qtíeciéin témblattdó''en' él'afíe du­
rante él'próxirtío" interregno parlamentario. 
t,j Un viejo pleito entre funcionarios de Jus-
tii^ia,-.de;la Administración central y del Cuer-
pqjifleqPrisiones,''resucitado en estos últimos 
ti^iü^os por'gente amiga de pescar én aguas 
turbias,, es, causa de que más de una vez se 
haya^^íidjO,,^^; este .Parlamentp la voz apasio­
nada deiiUily-Diputado, contumaz en sus acu­
saciones sin fundamento sólido—aludo al se­
ñor Layret—y, que ha motivado réplicas del 
Minísfro^Me''Tusi:icm,'aesniintiendo en forma 
que lio deja, lugar a dudas las acusaciones de 
que se trató hacer víctimas a unos ejemplares 
caballeros, ,pr.obos,,.competentes y dignísimos 
funcionarios del Estado en la Dirección ge­
neral de Prisiones. Son éstos los Sres. García 
•de la Barga, Inspector general; D. Isidoro de 
los Ríos y D. Alfonso Díaz de Ceballos, Je-

cho^Céntj:9;i-lifei 1 l^inistrq. de,Justicia y 
el Director general de -Frtéiones;''iD!.v-V>i'G6nt6 
Sof, han puésV6Vsu''actividad,.'Sü'tklerito.'Ksu 

energía en depurar esas acusaciones, y ellos, 
proclamando sU honorabilidad, dando un men­
tís rotundo y categórico a las palabras del se­
ñor Layret, han miniado la mejor ejecutoria 
a que pudieran aspirar los Sres. García de 
la Barga, Ríos y Díaz de Ceballos, injusta'-
ménte combatidos; y yo hada tendría que decir 
después iddesa patente de honradez y probi­
dad otorgada tan en justicia a los señores a 
que vengo refiriéndome, si las acusaciones del 
Sr!'!L'áyref'nd'Si'ubi'ésen culminado en urjsí'tdjl 
k j q u e s é . h a tratado, no, jj;a,jíé. deshonrar a 
esos y otros varios funcionarios ilustres de;la 
Dirección general y del Cuerpo de Prisiones, 
sino de sbrpréndéf íá 'bÜéá'á' 'fe ^ éP'-éntusias-
mo. republicano dé los S'rés. Albornoz'y Sol 
para que ante la tremenda imputación, de mq-
narquismo , y conspiración contra; el régimen 
lanzada contra esos funcionarios adoptasen 
medidas de rigor que hubieran podido ser irté^ 
raediables si las virtudes de rectitud, pondera­
ción y ecuanimidad de los Sres. Albornoz y 
Sol se hubieran obscurecido y la ofuscación hu­
biese presidido sus determinaciones, como en 
el Sr. Layret preside sus palabras. Y voy a 
derripStrarlo. 

Ai advenimiento glorioso de la República el 
viejo pleito entre funcionarios de la Adminis­
tración central y unos descontentos y mal con­
ceptuados füncioriariós del Cuer|p'o de Prisio­
nes hizo nuevamente su aparición como la clá­
sica serpiente marina. 

Victoria Kent, ilustre, bondadosa e inteligen­
te Directora'de'Prisiones, a t e n u é desde aquí 
me complazco' uña vez más en testimoniarla 
mi'entusiasmo por su obra magna de humani­
zar el trato del recluso y su dignificación en 
el exterior una vez la sanción cumplida, Vic­
toria Kent—repito^busca sus asesoramientos 
en individuos del Cuerpo de Prisiones y eleva 
hasta, ella a sujetos qüe^ con ambiciones desme­
didas, personales claro está, sin generosidad de 
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espíritu para los compañeros, la proponen pro­
yectos que una vez hechos Ordenes y hasta 
Decretos, llevan al Cuerpo de Prisiones a un 
malestar contra ella. Este momento lo aprove­
chan esos consejeros suyos para encender la 
batalla entre el personal de Prisiones, al que 
pertenecen, a base de que la señorita Kent les 
mejore en su situación personal. Y Victoria 
Kent, insigne dama y Directora general inte-
gérrima, que no acepta las pretensiones de 
esos sujetos, que actuaban cerca de ella como 
consejeros, se ve envuelta en una campaña de 
difamación y de escándalo hecha por esos in­
dividuos amparándose en el malestar que ellos, 
y únicamente ellos, habían producido en el 
Cuerpo de Prisiones. A partir de ese momento, 
sin que yo acuse, relato simplemente, comien­
zan las fugas de presos en las prisiones espa­
ñolas y se suceden alarmantemente, en tanto 
que la • campaña arrecia contra ella por esos 
sujetos'mar conceptuados como funcionarios, 
que se erigen en líderes de las reivindicaciones 
dél̂  Cuerpo que ellos trataron d'é''destrozar, y 
esgrimen cwntra elllá la obra nefasta que la 
aconsejaron y exigieron, haciéndola creer en 
su imperiosa necesidad y en su utilidad para 
el mejor funcionamiento de los servicios en 
el Cuerpo de Prisiones. 

Y el Cuerpo de Prisiones, que ve en esa cam­
paña una satisfacción a lo que él consideró 
vej'a'cidnés' dé •íá'''E)irectora general, y cuyas 
vejaciones, si existen, únicamente—repito— 
pueden achacárselas a esos desaprensivos com­
pañeros suyos, hace de esos sujetos, indesea­
bles, figuras de sus aspiraciones, una de ellas 
la del aumento del 20 por 100 en los sueldos, 
que, si bien es cierto que la iniciativa partió 
de mi compañero y correligionario Sr. Villa-
nueva, el Haberse líeVado a lá' práctica ha sido 
por el esfuerzo único de Victoria Kent, aun­
que en esa campaña sostenida contra ella se 
haya pretendido hacer ver lo contrario a los 
fiírici'o'ñariós' del' 'Guéífio de Prisiones. 

Én este estado las cosas, dividido el Cuerpo 
de'Prisiones en banderías que llevaron incluso 
hasta los presos, los que a sí mismos se lla­
maban líderes del Cuerpo de Prisiones, abro­

gándose una representación que nadie les dio, 
comienzan una campaña hedionda de injurias 
personales contra los altos cargos de la Direc­
ción y contra sus compañeros los Jefes de Ad­
ministración más ilustres del Cuerpo de Pri­
siones, y en este momento las más infames acu­
saciones, las más graves injurias, cuanto de 
íntimo y sagrado hay en la vida de esos dig­
nísimos Jefes, es, mejor dicho, se intenta man­
cillarlo, hozando sin fatiga en ello. 
*;¿Y quiénes son esos sujetos? Uno de ellos 
acaba de fallecer, y yo, piadoso para los venci­
dos, los equivocados y los muertos, ya hasta 
he olvidado su nombre. 

Es otro de los triunviros de esa campaña 
de escándalo y de ludibrio un individuo llama­
do Primitivo Requena, ex sargento expulsado 
del Ejército, a quien esta RepúbHca tan ge­
nerosa, sin hurgar en el pasado lamentable de 
algunos arrivistas, para enmendar . errores y 
deshacer injusticias a los que fueron víctimas 
de la arbitrariedad, ha elevado hasta un rango 
insospechado en̂  su jarrera militar por el solo 
hecho de ir unido a otros hombres verdadera­
mente beneméritos, ya que no por la actuación 
del Requena ni por sus sentimientos republi­
canos, fácil de demostrar, y menos por su pro­
ceder. 

Este Primitivo Requena es quien, olvidán­
dose del respeto que se debe a las mujeres por 
los hombres, no duda en ultrajar con saña in­
calificable a Victoria Kent, lanzando contra ella 
los más terribles denuestos y las acusaciones 
más infames. ¿ Pero qué es esto, si al hombre 
que'"lé'libVa'del' deshonor, del desprestigio, 
que'evita'que ese deshonor caiga sobre sus hi­
jos—como él reconoce en una carta que le di­
rige—, le da el pago de tratar de deshonrarle 
públicamente? 

¿ Pero qué es esto, si al hombre que le ampa­
ra y le defiende le acusa de recibir dádivas 
para que prevarique? 

^Y qiie súpbiíe, ésto ante, la monstruosidad 
de buscar la infelicidad en un matrimonio dig­
nísimo, tratando de hacer ver que esa unión 
encubría negocios inconfesables de los padres? 

La vida de éste Si". Requeha como funcio-
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nario del Cuerpo de Prisiones deja tanto que 
desear y hay en ella tales expedientes, que 
la moral más relajada se resentiría.' 

Es el otro un tal Fernando Gari:íá; conocido 
por el "Pistola"', Por el antecedente enjuiciar 
al sujeto: lleva seis años perteneciendo al Cuer­
po de Prisiones; ha tenido varios expedientes, 
uno de ellos por malversar los fondos del eco­
nomato de la prisión donde prestaba servicio, 
otro por deudas a los presos sometidos' á'sia 
custodia, alguno por incendiario, y en esos seis 
años ha tenido diversos traslados con sus co­
rrespondientes plazos posesorios, prórrogas de 
esos plazos, permisos y•'licenciáis sin cuento. 
¡Buen líder! Buenos líderes, señores Diputa­
dos, señor Ministro, de Justicia, señori •Birector 
general de Prisiones. '-'f o/ijirrir'' 

Líderes que amenazan a sus compañeros con 
enfrentarlos en una lucha' fratricida si no les 
envían un dui'O por cabeza para atender a 
comprar unas plumas estilográficas para los 
Sre's. Vinariúeva, Layret, Baeza Medina, Ruik 
deíI^Ríó,'Rodríguez Pifieiro, 'Bai'riobero'y iótfos 
varios,' y atender,' con él''reSttí;^k=^áStóy'dé^ sus 
propias personas. 

Y' cuando él Cuerpo ^e''Prisiones, cónven-
cido de los afanes arnvistas de esos sujetos, 
les vuelve la espalda, no atiende a sus conti­
nuadas'péticiohes de dinero y vuelve sus ojos 
a sus jefes naturales, entonces esos sujetos 
lanzan contra los prestigios del Cuerpo de Pri­
siones, ' Sres. Las Heras, Martínez Elorza, 
Ochaita y otros, la acusación de monarquismo 
y conspiración contra el régimen, en unión de 
lo.s^j.tps; Jefes de la Dirección general^ seño­
res García de la Barga, Ríos, Ceballos, Agus-
tí y otros más; acusación que recoge y de la 
que se hace eco el Diputado Sr. Layi;et,j infor­
mado con apasioíiamje;nto y sectarismo por esos 
sujetos de quienes he hablado. 

El Ministro de Justicia, con celo y ejempla-
ridad que yo a^ílaudo, ha ordenado hacer una 
rigurosa información, y yo se'qiíé en ella la Jio,-
norabilidad y civismo republicano de los seño-
res inculpados resplandecerá más, mucho más, 
cuanto que me consta que el Sr. Layret no ha 

podido demostrar el fundamento de sus acu- . 
saciones y hasta se ha negado a ello. 

Y si esto es así, .¡^©.íne ipregunto: ¿Puede 
hacerse esto? ¿La inniunidad parlamentaria 
da derecho a ello? Juzgue ,ej.Par lamento ¡.Ifis 
actitudesíJüM-•: i'j '.i.. Iw- --i f-; •I7ÍM-> i-niií-íf 

Mi ruego al Ministro de Justicia y al Di­
rector general de Prisiones es para que nos 
digan públicamente aquí cómo es cierto, que 
los señores ¡inculpados de esa acusación tre­
menda, no solamente son funcionarios mode­
los, caballeros integérrimos, sino que, además, 
y como virtud que está por, encima de éstas, 
son ejemplares ciudadanos, republicanos entu­
siastas, fieles a este régimen:;de Justicia y de 
humanidad. K-Í-^Í Í .);• 

Me propongo también con, .^t|e !,ruego so­
meter al Gobierno, y muy especialmi^tejaija 
consideración de los señores Ministro de la 
Gobernación y de Justicia, que,,se-ha, tolerado 
con pí^sividad casi absurda las injurias más gra-, 
ves y violentas contra un Diputado—me re­
fiero a la señorita Kent—en funciones de Di­
rectora general, sin que se hayan lomado me­
didas, para sancionarlas, y que espero que en 
el Parlamento el Ministro de Justicia haga 
el honor que merecen los ilwstres funciona­
rios de la Dirección general,y del-Cuerpo de 
Prisiones, acusados con apasiqnamiento: indu-
dable por el Sr. Layret de monarquismo y 
conspiración contra el régiipen, desmintiéndo­
lo tan rotundamente como ha desmentido an-
teriores inculpaciones de que habíarj sid.o yíq-
timas. 

Los certificados de penales. 
La Redacción de VIDA PENITENCIARIA ofre­

ce GRATUITAMENTE a sus suscriptores sus ges­
tiones para la obtención de certificados de Re­
gistro de Penados y Rebeldes y de últimas vo­
luntades. 

Los señores suscriptores que nos honren con 
sus encargos enviarán, únicamente, el importe 
de los certificados y el de franqueo del mismo. 

VIDA PENITENCIARIA no pretende obtener lu­
cro alguno con este servicio, y por ello renun­
cia a sobreprecio de ninguna clase. 
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El M\^n i;IlfC:#^'"'^ u s ti ci a 
responde al 3 ^ - Layret. 

y 30 p 
:3froqxí;i 

El Ministro de Justicia, D. Alvaro de Albor-

77.0Z, respondiendo a los ruegos que le dirigió el 

Diputado de la izquierda catalana,,Sr. Layret, 

ha enviado a las Cortes las siguientes respues­

ta^, por las que las imputaciones hechas a los 

altos funcionarios de la Dirección general por 

el Diputado catalán quedan desvirtuadas: 

En el texto del ruego por:¡escrito qué ha 
formulado a este Ministerio, con fecha 4 de 
Agosto actual, el Diputado D. Eduardo Lay­
ret Foix, se observan errores de hecho y de 
apreciación, que a seguida se exponen: 

Afirma dicho señor Diputado que al Médico-
Director del Manicomio penal del Puerto de 
Santa María, D. José María Gabiola, sólo se 
le impusieron los correctivos de "pérdida de 
seis puestos en el escalafón, cuatro meses de 
suspensión de sueldo y multa de ocho días de 
haber". Consta en los expedientes remitidos a 
la Cámara, a petición del Sr. Layret, que al 
expresado funcionario le fueron impuestos: 
En 14 de Marzo de 1931, tres meses y un día 
de suspensión de sueldo y cinco días de multa. 
En 22 de Diciembre de 1931, pérdida de seis 
puestos en el escalafón, trece meses y dos 
días de suspensión de sueldo, multa de ocho 
días de haber y el traslado a otro Estableci­
miento. 

La suspensión levantada al Médico Sr. Ga­
biola, en 29 de Marzo de 1932, fué la preven­
tiva o interina, que le impedía prestar servi­
cio ; pero eso no le dispensará de cumplir ínte­
gramente la corrección decretada en la forma 
prevista para todos los funcionarios públicos 
por la Ley especial de 22 de Julio de 1918 
—base undécima—^y su Reglamento—artículo 
86—, o sea mediante descuento mensual de la 
séptima parte de sus haberes, hasta completar 
el total importe de sueldo a que ascienda dicha 
penalidad, y, por tanto, durante nueve años y 
cuatro meses; fórmula ésta que, sobre ser le­
gal, es humana, porque permite que el fun­
cionario corregido atienda a su subsistencia, 
aunque con la merma que la sanción implica, 
mientras que, según la interpretación que se 

insinúa, contrarija íjî  la ley,' y,;reglamento cita­
dos, el funcionario y su familia carecerían ab­
solutamente de medios de vida, y difícilmente 
podrían subsistir, sin percepción alguna de, ha­
beres, el número de meses que la corrección 
representa en los casos de. grave penalidad, 
como el;-de que se. trata. oiiy-foq 

En cuanto a los hechos imputados al Mé­
dico del Manicomio penal,Sr. Gabiola, que el 
Diputado Sr. Layret califica de delictivos, ha 
de hacerse constar que sobre los referidos.^ 
laS/internas María Salomé, Lara Ramírez,,y 
Adelaida Alsina Travesa, y otros denunciados, 
se siguieron sumarios en el Juzgado de ins^ 
trucción del Puerto de Santa María, con in­
tervención alguno de ellos del Ministerio ñs,t 
cal,; actuacion,es que: terminaron todas por ^QI 
breseimiento. Se reclama de dicho Juzgado de 
instrucción relación de tales sumarios incoados 
por denuncias contra el Sr. Gabiola, con ex-
presiótt de los hechos atribuidos al mismo y, de. 
los motivos de su terminación, cuyo documeíi--
to se remitirá a la Cámara tan pronto se re­
ciba, como ampliación al presente oficio. 

Añade el Sr. Layret ciue se excusó como 
"cosa juzgada';' la reincidencia en la embria­
guez del Médico Sr. Gabiola. Consultados los 
dos expedientes gubernativos seguidos a dicho 
funcionario, se ve claramente que se trata en 
ambos del mismo hecho, por la época en que 
se aprecia y las circunstancias con que se de­
talla. Se dice que el Sr. Gabiola sostuvo un al­
tercado con la guardia militar, y en ambos 
expedientes se describe del mismo modo lo 
ocurrido; se, dice que hizo formar a los de­
mentes y les,ofendió, de palabra, y es igual 
el relato en una y otra de las actuaciones. Y 
habiéndose corregido con la imposición de tres 
meses y un día de suspensión de sueldo el 14 
de Marzo de 1.931, no podía volverse a san­
cionar en 22 de Diciembre del propio año, 
por oponerse a ello el. principio general de 
Derecho "nos bis in idem", que fundamenta en 
todas las legislaciones la excepción de "cosa 
juzgada". 

El instructor de cada expediente gubernati­
vo, la Sección de régimen que los tramita y 
la Junta Inspectora Central, cuando los dicta­
mina, son libres plenamente para la aprecia-
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' ción en conciencia de las pruebas aportadas 
a las actuaciones, siendo los casos de discre­
pancia entre ellos los de mayor base informa­
tiva para la resplución superior. Según el libro 
dé actas dje^ la* Junta jirspect.bra, el informe; 
emitido en "¿r prinier expediente gubernativo 
seguido al Médico Sr. Gabiola se adoptó por 
unanimidad en la sesión celebrada por esa 
Junta el día 11 de Marzo de 1931, concurrien­
do los Inspectores centrales D.' José Picazo 
Brunétto, D. Antonio Gutiérrez Miranda, don 
Juan Manrique García y D. Isidoro de los Ríos 
y Valdivia, bajo la presidencia del Inspector 
general, D. Críspulo García de la Barga. La 
ponencia se atuvo a la propuesta que-había 
formulado el instructor del expediente y an­
tes el Inspector general, D. José Luis Escolar. 
En el segundo expediente, el dictamen de la 
Junta Inspectora se aprobó, igualmente por 
unanimidad, en la sesión celebrada el 25 de' No­
viembre de 1931, concurriendo el Inspector ge­
neral y los centrales Sres. D. José Picazo Bru­
nétto, D. Anastasio Martín Nieto, D. Isidoro de 
los Ríos y Valdivia, D. Alfonso Díaz de Ceva-
llos y D. Antonio Fernández Moreno, este últi­
mo instructor que había sido del expediente. 
Todos ellos, en una y otra ocasión, son por igual 
responsables de los informes emitidos, aunque 
éstos los firme—por "práctica seguida en todas 
las Juntas—el Secretario y los vise el Presi­
dente ; no pudiendo inculparse sólo a esos dos 
miembros de la Junta, como el Sr. Layret pre­
tende, ri'ij'én realidad, limitarse ni constreñirse 
a la Junta Inspectora a seguir determinado 
criterio: Sus dictámenes pueden estimarse o no 
acertados y aceptars'e'o no jJór la Superioridad 
al resolver. ' :--'^"'>\Tr •. • -Y-, .••,;• ••••' 

Pdí- último, ha de consignar esté Ministerio 
qué los funcionarios adscritos al servicio de 
la Dirección general de Prisiones, y entre ellos 
el Inspector general, D. Críspulo García de 
la Barga, y el Jefe de Sección, D. Alfonso Díaz 
deC'eVallos,'lé'rherécleh el concepto de probos 
y correctos, • ño creyéndoles capaces de sus­
traerse en nada al cumplimiento de' su deber 
por ninguna clase de solicitaciones y enten­
diendo el Ministro que suscribe que debe des­
deñarse lá campaña de impugnación a dichos 
funcionarios de la Dirección general que hace 
el periódico aludido por el Sr. Layret, ya que 
obedece sólo a lucha de intereses de clase y 
a pasiones de orden personal, llevadas a tér­
mino siempre censurables. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.—..4. de Al­
bornoz. 

En contestación al ruego por escrito que ha 
formulado a este Ministerio el Diputado don 
Eduardo Layret Foix, con fecha 19 de los co­
rrientes, y que VV. EE. se sirven transmitir­
me, he de exponerles, para conocimiento de di­
cho señor Diputado y de la Cámara, las si­
guientes manifestaciones: 

Ante todo ha de denegar una vez más el que 
suscribe el supuesto gratuito del Sr. Layret de 
que en la Dirección general de Prisiones se co­
metan o se amparen inmoralidades; desde que 
rige el Departamento este Ministro y aun des­
de el advenimiento de la República, no puede 
señalarse asunto, gestión ni resolución en que 
aparezca sombra alguna de inmoralidad ni de 
injusticia, pues al frente de dicho Centro direc­
tivo se halla hoy persona de tanto prestigio 
moral como energía en el mando, así como an­
tes, desde Abril de 1931, lo regentó otra escla­
recida personalidad republicana, y ambos, en 
su gran austeridad, que está muy por encima 
de toda discusión, ni hubieran permitido ni to­
lerarían nunca abuso ni extralimitación de nin­
guna clase, pudiendo asegurarse que los fun­
cionarios que merecen buen concepto y confian­
za al actual señor Director general, son dig­
nos de la consideración de todos. El Sr. Lay­
ret recibe una información visiblemente par­
cial contra dichos funcionarios, a quienes el 
Ministro, así como les impone el cumplimiento 
de su deber y les trataría inexorablemente si 
de éste se desviasen, se estima obligado a pres­
tar amparo, en tanto que procedan con las de­
bidas corrección y lealtad a juicio del Direc­
tor general, sil Jefe inmediato. 

• Es cierto que las obras de construcción de 
la Colonia penitenciaria del Dueso, iniciadas 
en 1906 y suspendidas por Decreto en 1915, 
motivaron la incoación de un voluminoso ex­
pediente gubernativo, del que fué instructor 
el prestigioso D. Rafael Salillas, y Secretario, 
designado por éste, el actual Inspector general 
de Prisiones, Sr. García de la Barga; pero 
aquellas obras fueron dirigidas y administra­
das por el Teniente Coronel de Ingenieros don 
Lorenzo de la Tejera y Magnin, nombrado Co­
misario regio del Dueso, y bajo sus órdenes, 
consecutivamente, por cuatro Capitanes del 
mismo Cuerpo militar, los Sres. Esteban, In-
gunza, Salas y Tejero. Aquel expediente fué 
objeto de discusión en el Congreso de los Di­
putados, pasó por el Consejo de Estado y con 
arreglo al dictamen de este alto Cuerpo se 
envió al Ministerio de la Guerra. Este desig­
nó una Comisión investigadora, compuesta por 
un General de división. Presidente; un Inge­
niero de Caminos, otro Agrónomo, un Arqui-
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tecto y dos Ingenieros militares, más ün Jefe 
del Cuerpo Jurídico Militar, como Secretario; 
Comisión que, después de prolijo estudio y de 
dos viajes a Santoña, emitió informe en sen­
tido-de; que'"las obras ejecutadas en la Peni­
tenciaría del Dueso han respondido a las can­
tidades que se invirtieron", y por tal funda­
mento, recayó Resolución de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con fecha 6 de Agosto 
de 1927, declarando que "no son merecedor 
res de sanción los Ingenieros que estuvieron al 
frente de las obras", y ordenando se diese por 
concluso el expediente. TalesLSon los- datos que 
constan oficialmente. - ,,-,,r ,;• T . , • 

Afirma el Sr.' Layret que las obras de cons­
trucción de nuevas prisiones se adjudican casi 
siempre a un contratista llamado Severiano 
Montoto. Los expedientes de obras se trami­
tan con estricta sujeción a los preceptos de 
la.-Ley de Administración y Contabilidad de 1 
dé Julio de 1911, anunciándose las subastas, 
interviniéndolas Notario público y adjudicán­
dose al mejor postor en todos los casos. Don 
Severiano Montoto es uno de los muchos lici-
tadores que concurren a dichas subastas y ha 
rematado algunas, siendo en la actualidad con­
tratista de la obra de la prisión de mujeres de 
Madrid, como un hijo suyo—D. Ramón Mon­
toto—és contratista de la obra de la prisión de 
Málaga; pero no puede decirse, sino errónea­
mente, que sea el único adjudicatario de obras 
de prisiones, pues en la actualidad se ejecutan 
las obras de la prisión de Sevilla por el con­
tratista D. Luis María Sáiz; la obradé l'á^rP"" 
sión de Huelva, por el contratista D. Esteban 
Pinilla Aranda; la obra de la prisión de Ciu­
dad Real, por el contratista D. Joaquín del 
Campo Pina; la obra de la prisión de Vallado-
lid, por el contratista D. Fernando Rasche e 
Iscar; la obra de la prisión de Santander, por 
D. Esteban Pinilla Aranda, y la obra de la 
prisión de Las Palmas, por D; Joaquín del 
Campo Pina; viéndose que, de cuantas están 
en curso de ejecución y han sido adjudicadas 
por subasta pública, sólo una de ellas la ha re­
matado D. Severiano Montoto. Tampoco este 
señor ha construido en la etapa pasada de obras 
de prisibhfes la de Murcia, que fue rematada 
por D. Mariano Ruiz Gómez; la de Alicante, 
que ejecutó D. Vicente Cabrera y Mira; la de 
Segovia, rematada por D. Alfonso Andolz Ca­
talán; la de Jaén, de que fué contratista don 
Antonio Rull Qrta; la de Zaragoza, que rema­
tó D. José Calvo Sasof; la de Salamanca, de 
qué'fué contratista D. Joaquín del Campo Pi­
na ; la de Orense, que construyó D. Esteban 
Pinilla Aranda; la de Guadalajara, que rema­

tó D. Pedro Ferrer Llórente; la de Baza, 
construida por D. Isidoro Martínez' Garre; la 
de Daroca, por D. Mariano Campos Andrés; 
la de Hellín, por D. Vicente Cabrera Mira; la 
de Illescas, por D. Manuel López Pérez; la de 
Laguardia, por D. Esteban Pinilla Aranda; la 
de Monforte de Lemus, por D. Julio Areni­
llas Alvarez; la de Navalmoral de la Mata, por 
D. Osear Ami Colom; la de Orihuela, por don 
Vicente Cabrera Mira; la de Reus, por D. José 
Gilí Sede; la de Sahagún, por DÍ Francisco 
Domingo Amor; la de Sequeros, por D. Ja­
cinto Vergara Pérez; la de Torrijos, por don 
Manuel López Pérez, y la de Ubeda, rematada 
por D. Juan Moreno Rus. 

Todas las obras se han emprendido siempre 
bajo proyecto, redactado por un Arquitecto y 
comprensivo de Memoria, planos, pliego de 
condiciones facultativas, pliego de condiciones 
económicas y presupuesto, en los que se deta^ 
lian los precios' de los materiales, los de las 
unidades de obra, los de jornales y transpor­
tes y las mediciones, figurando entre las con­
diciones facultativas de los proyectos una cláu­
sula qué autoriza el pago de las unidades ;de 
obra ejecutadas, en las cimentaciones o en los 
edificios, que excedan de las calculadas en el 
respectivo proyecto, y siendo esto origen, con 
alguna frecuencia, de aumentos de presupuesto 
que se conceden por igual a todos los contra­
tistas en los casos justificados; pero en par­
tidas reducidas y deduciendo la misma baja 
que ofrecieran en la licitación de la obra. To­

ados los pagos se ajustan a las liquidaciones dé 
obra ejecutada que presentan los Arquitectos, 
y al "terminar cada construcción se practica 
una liquidación general, que en el acto de la 
recepción del edificio de que se trate es in­
tervenida y comprobada por otro Arquitecto 
que designa la Intervención general de Ha­
cienda, además de los del Ramo de Prisiones. 
La bondad de los materiales y las condiciones 
de ejecución de las obras las certifican los Ar-
quitectos exclusivamente. 

Tales datos demuestran, contra lo que su­
pone el Sr. Layret, que las obras de construc­
ción de prisiones han contado siempre con la 
asesoría.,);^cnic^,n,ecesaria, y que sólo los Ar­
quitectos pueden y han podido proponer auto­
rizadamente ampliaciones de obra, sin que esa 
medida ni su propuesta siquiera haya estado 
nunca en la posibilidad de ninguno de los fun­
cionarios administrativos de la Dirección gene­
ral. Así resalta más la sin razón Con que el 
Sr. Layret acusa a un funcionario hoy 3'a 
jubilado, después de largos servicios a la Ad­
ministración pública, D. José Picazo, quien pre-
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cisamente tuvo el rasgo de delicadeza de se­
pararse voluntariamente de la Sección de Obras 
del Centro directivo cuando supo que había 
de emparentar con el Sr. Montoto, y que des­
de Noviembre de 1931, acogiéndose a los be­
neficios del Decreto de la Presidencia del Con­
sejo de 28 de Octubre, solicitó la jubilación, 
que le fué otorgada para su bien ganado des­
canso. 

No es cierto que se haya derrumbado nin­
guno de los edificios penitenciarios de recien­
te construcción; el cuartel del Dueso y las 
prisiones de Zaragoza y Guadalajara funcionan 
sin novedad alguna. No es cierto que en los 
edificios de la nueva Penitenciaría de Burgos 
haya obras endebles ni a base de adobe: la 
recepción de dichas obras, efectuada hace po­
co tiempo a presencia del actual señor Di­
rector general, acreditó la sólida y excelente 
construcción, pudiendo asegurarse que aquél 
será un Establecimiento que honre a nuestro 
país. En la obra de la prisión de La Cora­
na el mayor error ha consistido en el empla­
zamiento del edificio; pero su estructura es am­
plia, posee hermosos patios y dormitorios y no 
puede decirse que carezca de salubridad, acre­
ditándolo la cifra de enfermos, que no pasa del 
2 por 100, y probando sus condiciones de se­
guridad el que no se haya registrado hasta el 
día ninguna evasión. Plenamente se esclarece­
rán las causas de los incidentes a que el señor 
Diputado alude y en las que han mediado fac­

tores de muy distinta naturaleza. Lo induda­
ble y que la experiencia demuestra, es que, 
cuando no existe en las prisiones la disciplina 
perfecta necesaria para su vida normal, los 
muros más espesos y las rejas más apretadas 
no bastan para contener el desbordamiento de 
la masa reclusa, mientras que son suficientes 
sencillas defensas, a base de autoridad y régi­
men, para ordenar el buen funcionainiento de 
una población penal disciplinadai J'I!' / \ Í ' 

Carece de toda base también cuanto expre­
sa el Sr. Layret acerca de las obras de repa­
ración y reforma de i los edificios penitencia­
rios : la consignación para 'esas atenciones se 
distribuye por el señor Director general, sin 
preferencias ni pretericiones-, mirando sólo a 
las necesidades más apremiantes y justificadas, 
ya que no puedan ser siempre satisfechas to­
das. Sostener otra cosa, insistir en el supues­
to de la intervención en tales acuerdos de fun­
cionarios subalternos, equivale a dudar de la 
aptitud para el desempeño de sus cargos de 
las personas que se hallan al frente del Mi­
nisterio de Justicia y de la Dirección general 
de Prisiones. Manifestar, como lo hace el se­
ñor Layret, que subsisten las inmoralidades, es 
querer deliberadamente agraviarlas, y más que 
una réplica merece que se entregue la con­
ducta y el concepto de cada uno al juicio de 
la Cámara y a la consideración del país. 

Madrid, 31 dé Algostó 'de 4^32.-^^íé¿ímo¿ 

INFORMACIÓN DE PERSONAL 

Firma del día 31 dé Agosto. 

. Promoviendo, en turno de antigüedad, a la 
categoría de Subdirector-Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, a D. Manuel Carlos Mu­
ñoz Luis, Jefe de servicios de la prisión cen­
tral de San Fernando, con destino a la pre­
ventiva de Melilla, como Jefe de la misma, 
cuyo cargo desempeñara en comisión. 

Disponiendo que D. Ismael de la Fuerii;^ 
Rojo, Jefe de la prisión de partido de Meli­
lla, quede en la misma como Subjefe. 

Firma del día 1 >de Septiembre. 

Trasladando, a su instancia, a D. Rafael Mo­
rales y Morales, Director de la prisión cen­

tral de Guadalajara, a. la Escuela de,Refor­
ma de Alcalá de 1-Íériárés, como Director ad­
junto de la misma. 

Trasladando, a su instancia, a los Jefes de 
servicios de las prisiones que se indican: J)on 
Lucio López Rey, de la central de Guadalaja-
fa;;l,á la Escuela de Reforma de Alcalá de 
pf^iiare?,, y^jD. Jacinto Ramos Herrera, de la 
central de Burgos, ;arlá.'de Guadalajara. 

Ordenes del día 2 dé Septiembre. 

'í'rasladando a D. 'Vicente Rodríguez Fe-
rrer. Director electo de la prisión provincial 
de Málaga, a la celular de Valencia, como Di­
rector de la misma! 
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Trasladando, con carácter provisional y en 
comisión del servicio, a D. Luis Ochaita y 
Luca de Tena, Director del Reformatorio de 
adultos de Ocaña, a la central de Guadalajara. 

Ordenes del día 3 de Septiembre. 

Trasladando, a su instancia, a los Oficiales 
de las prisiones que se indican: D. Lorenzo' 
Jesús Barreña Castellano, de la celular de Va-' 
lencia, a la provincial de Cuenca; D. Diego 
Ga¥cía Vázquez y D. Ángel Vilíalba Gómez, 
electos de la provincial de Jaén, a la celular 
de Valencia; D. Antonio del Castillo Moreno, 
elécttí' de la pi-ovincial dé Sevilla, a lá'dfe Jaén; 
D. Bienvenido E. de Saé-Seqiiéiros, dé la = pre­
ventiva del Ferrol, a'lá'-jjíéVentivá de Vigo, y 
D. Nicolás García Díaz, de la celular de Bar­
celona, a la del Ferrol. 

Concediendo el reingreso al servicio activo 
en vacantes de su categoría, a los Oficiales en 
situación de excedencia voluntaria, por ser los 
más antiguos de los solicitantes al reingreso, 
D. Mateo Rico Llano y D. Francisco Beltrán 
Paya, ambos con destino a la prisión celular, de 
Barcelona. .,;i.)nyl$4 

-irsi/ ,M riórrij;» .el i; ai;ib •yjmuQ 
Ordenes del día 7 de S-eptiembre. 

Concediendo la renuncia de su ascenso a Di­
rector de tercera clase del Cuerpo de Prisio­
nes, a D. Gabino Gaytán Talayera, y dispo­
niendo, en su consecuencia, continúe prestan­
do sus servicios como Subdirector-Adminis-
trador del Cuerpo dé Prisiones, con destino 
en' la' priáióh 'fJr'ó'viri'eial' dé' Zani'orá. 

Ordenes del día 9 de Septiembre. í sb klr. ^ 

Trasladando a D. Simón García Martín del 
Val, Director de la jprisión provincial de Te­
ruel, a la de Zaragoza. 

Trasladando, a su instancia, a los Directores 
de las prisiones siguientes: D. Isidro Casti-
llón López, de la provincial de Zaragoza, a 
la de Logroño, y D. Joaquín Querol Mínguez, 
electo de la provincial de Logroño, a la de 
Teruel. 

Trasladando a D. Luis Morillas López, Di­
rector electo de la prisión provincial de Za­

mora, a la celular de Valencia, oomoiDirector 
adjunto de la misma. ; Rr.! -ih ,v.T(i[,r-r' 

Pronioviendo, en turno de antigüedad, a Di­
rector de tercera clase del Cuerpo ele Prisio-, 
nes, a D. Isidro Julián Peñalver Hortelano,: 
Subdirector-Administrador de la prisión pro­
vincial de Cádiz, con destino a la central del 
Puerto de Santa María, como Director adjun­
to de la misma. 

Promoviendo, en turno de antigüedad, a^Dini 
rector de segunda clase del Cuerpo de Pri­
siones, a D. Isidro Julián Peñalver Hortela­
no, Director adjunto electo de la prisión cen­
tral del Puerto de Santa'María, con destino 
en i la misma con el mismo cargo.';;;.).•,.•> 

: Promoviendo, en turno de antigüedad,'a Di"-
rector de tercera, clase del Cuerpo de Prisio­
nes, a D. Silvero Antonio Ilardia y Muñogue-
ra, Subdirector-Administrador de la prisión de 
mujeres de Madrid, con destino a la prisión 
provincial de Zamora, como Director de la 
misma. 

Promoviendo, en turno de antigüedad, a. 
wSubdirector-Administi'ador del Cuerpo de Pri­
siones, edn el haber anual de 6.000 pesetas, 
a D. Emilio Calvo Blanco, Subdirector-Ad­
ministrador de la prisión provincial de Pluelva. 

Trasladando, a su instancia, a D. Fernan­
do Nieto Marín, Subdirector-Administrador 
electo de la prisión central de San Fernando, 
a la provincial de Cádiz. " • - ' 

Trasladando a los Subdirectores-Adminis­
tradores de las prisiones siguientes: D. Ra­
fael Navarro Acosta, electo de la prisión pro­
vincial de Cáceres, a la central de San Fer­
nando; D. José Cavero Albisua, de la provin­
cial de'Pamplona, a la de CácéréS. " 

Trasladando, en comisión deí servicio, a la 
prisión provincial de Málaga, a D. Francisco 
Fernández Brell, Director de la celular de Va­
lencia. , ' '"''^ '̂̂  ^''^'^ "^' 

Promoviendo, én turno de antigüedad, a 
Subdirector-Administrador del Cuerpo de Pri­
siones, con destino a la prisión provincial de 
Pamplona, a D. Felipe Valenciano Merodio, 
Jefe de servicios de la prisión central, de Gua­
dalajara. , :>; ;N 
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Trasladando a los Subdirectores-Adminis­
tradores de las prisiones que se indican: Don 
Francisco Balmisa Corrales, electo de la pro­
vincial de Zamora, a la de Sevilla, y D.i Do­
mingo Sansón López, de la provincial de Se­
villa, a la de mujeres de Madrid. 

Reingresando al servicio activo, en vacante 
de su categoría, a D. Melchor Farach Cere­
zo, Oficial de segunda del Cuerpo de Prisio­
nes en la excedencia forzosa, con destino a la 
central de Figueras. 

Trasladando,! a su instancia, a D. Antonio 
Benito Calvo Lucea, Oficial de la prisión cen­
tral de Figueras, a la celular de Barcelona. 

Trasladando a D. Manuel Martínez García, 
Oficial de la preventiva de Pola de Lena, a 
la provincial de San Sebastián. 

Jubilando, por cumplir la edad reglamenta­
ria, a D. Juan Calí Brunet, Oficial de segun­
da del Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la prisión celular de Barcelona. 

Licencias y permisos. 

i?i©:'5.—^TíPes díaside permiso a D.. Juan Ma­
nuel Méndez Magano, Oficial de la prisión pro­
vincial de Teruel. >,,,,; ;M' 

Quince días de permiso a D. Ginés' Orllz 
Delicado, Jefe de la prisión, de partido de 
Ubeda. 

Quince días de permiso a D. Eduardo Mar-
tíii .Renedo, Médico de la prisión central de 
Burgos. 

^ Ocho días de permiso a D. José Ramón 
Frías, Oficial de la prisión provincial de Ge­
rona. 

Tres días de permiso a D. Patricio Reche, 
Oficial de la prisión provincial de Granada. 

Quince días de permiso a D. Jaime, Mi­
guel Palau, Jefe de la prisión, de. partido, de 
San Feliú de Llobregat. 

Día ó.—Treinta días de licencia a D. Be­
nigno González González, Ofifijal deijla pri­
sión provincial de La Coruña. I,- .h no-̂  .. 

Treinta días de licencia a D. Felipe Culebras 
Carretero, Oficial de la prisión provincial de 
Zaragoza. 

Quince días de permiso a D. Felipe de Je­
sús Rodríguez, Jefe de la prisión de partido 
de Colmenar Viejo. 

Quince días de permiso a D. Guillermo Gar­
cía López, Oficial de la prisión central de Car­
tagena. ''''"'' 

Tres meses de licencia, sin sueldo, a D. Án­
gel Recuenco García, Oficial de la prisión celu­
lar de Valencia. .,,.;. , , , 

Quince días de permiso ,aj,lí.,,Lucio Tarín; 
Herraiz, Oficial de la prisión de San Miguel 
de los Reyes. : /.; •:, 

Quince días de prórroga de permisQ a don 
Julio Suárez Alvarez, Oficial de la prisión de 
partido de Torrelavega. otiiiír/iia'.'i ..: 

Quince días de permiso a D. Luis -Fernéfíi-
dez García, Oficial de la celular;de: Madrid. 

Día 7.—Quince días a D. Desiderio García 
Lacustra, Maestro de la prisión de Zaragoza. 

Seis días a D. Manuel Sarlz' López, Oficial 
de la Escuela de Reforma de Alcalá de He­
nares; 

Treinta días, por enfermedad, a D.'-Juan 
Antonio Martínez' García, Oficial de Id'prisión 
de Falencia. .t-.rioI'yriE'i 

Quince días a D. Ramón Menéndez Argu-
mosa, Jefe de la prisión de' Ptíla''de'Líiv'iána. 

bía S.—Treinta días de licencia, por" enfer­
mo, a D. Félix Emilio Fernández, Oficial de la 
prisión de Zamora. 

Tréiritá ÜiaSV'por enfermo, a D. Sergio'Pe-1 
rez''M'arnri,''Ófi(;ial de la prisión de Pámp'íopa. 

Día 9.—Ocho días de permiso a D. Jesús 
Pintado, Oficial de la Escuela de Reforma de 
Alcalá de Henares. 

Cuatro días,de permiso a D. Florencio Palo-
meque, Director de la prisión provincial de 
Avila. 

Toda la correspondencia relacionada 

con este periódico debe dirigirse al Di­

rector. 

Imprenta Góngora.—San lieniarilo, 83.—Madrid.—Tel. 10S12. 
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